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“Artículo 5°- Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y 

sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial.

 “En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, obligatorio el de las armas, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales, 

las cargas concejiles y las de jurado.

 “El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio, que 

tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, 

ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso.

 “La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir su 

establecimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscripción o destierro.

“Artículo 31.- Es obligación de todo mexicano:

“I.- Defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de su patria.

“II.- Prestar sus servicios en el Ejército o Guardia Nacional, conforme a las leyes orgánicas 

respectivas.

“III.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como el Estado y Municipio 

en que resida, de la manera proporcional y equitativa que disponga las leyes.
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“Artículo 35.- Son prerrogativas del ciudadano:

“I.- Votar en las elecciones populares.

“II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para cualquier 

otro empleo o comisión, teniendo las calidades que la ley establezca.

“III.- Asociarse para tratar los asuntos políticos del país.

“IV.- Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa de la República o 

sus instituciones, en los términos que prescriban las leyes.

“V.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.”


